
 

 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 
 

Nº EXPEDIENTE 2020-7-30 (P.A. 2019-0-48) 

 De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez 

efectuada la solicitud de prórroga a que se refiere el Capítulo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, el Director Gerente de Atención 

Especializada del Área V, en función de las atribuciones conferidas por 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de 
Salud, de 11 de junio de 2020, sobre delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143 de 15 de 

junio),   

RESUELVE: 

 

APROBAR LA PRÓRROGA del contrato de suministros de Implantes: 

Neuroestimulador del nervio vago a la empresa abajo relacionada: 
Ref.: 3234478. 

 

Nº 
lote 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 

Importe 
prórroga 
(sin IVA) 

Importe prórroga 
(con IVA) 

Variación plazo 
ejecución 

1 

B28544161 LIVANOVA ESPAÑA,S.L.U. 143.400,00 157.740,00 

Desde 11 de 
noviembre de 2020 

hasta 10 de 
noviembre de 2021 

  IMPORTE TOTAL 143.400,00 157.740,00  

 
 

 El/los adjudicatario/s deberá/n formalizar el contrato en el plazo de cinco 
días naturales, contados desde el siguiente a aquel en que reciba/n el mismo, 
sirviendo la presente resolución de notificación. 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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